
CONSTANCIA SECRETARIAL: 27 de septiembre   de 2022. A despacho del señor Juez, la 
presente demanda, pendiente de decidirse respecto de su admisión. Sírvase proveer. 
 
Natalia Giraldo Mora. 
Secretaria. 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

    
Cartago – Valle del Cauca, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Auto interlocutorio No. 493   
 

 RADICADO No.    76-147-33-33-001-2022-00091-00 
DEMANDANTE   ENEYDA GONZALEZ MONDRAGON  
DEMANDADO   NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL (FONDO 
    NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL  
    MAGISTERIO)    Y EL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL – 
    CAUCA.  
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO- LABORAL   

 
   

Eneyda Gonzalez Mondragón, por medio de apoderada judicial, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y restablecimiento del derecho- laboral-, presenta demanda en contra 
de la Nación-Ministerio de Educación Nacional (Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio) y el Departamento del Valle del Cauca-Secretaría de Educación, 
solicitando la nulidad del acto ficto configurado a raíz de la reclamación administrativa 
presentada el 25 de agosto  de 2021, mediante el cual niega el reconocimiento y pago de 
la sanción por mora de conformidad, con artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 
1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991.  
 
 
Que, se observa que la demanda, cumple los requisitos de los artículos 162, modificado 
por el   artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 y siguientes del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por lo que se procederá a admitirla.   
 
Ahora bien, que el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, «Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 
usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social 
y Ecológica», adoptado como legislación permanente por la Ley 2213 de 2022 del 13 de 
junio de 2022. se dispuso la creación de un marco normativo tendiente a que las 
actuaciones judiciales se tramiten a través de medios virtuales, y se deja previsto que las 
disposiciones allí contenidas complementan las normas procesales vigentes, las cuales 
serán adoptadas en los procesos en curso y los que se inicien luego de la expedición del 
decreto 
 
   
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 
RESUELVE 

 

 

 

1.  Admitir la demanda. 
 
2.  Disponer la notificación personal al representante legal del Nación-Ministerio de 

Educación Nacional (Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio)-



JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 
RADICACIÓN: 76-147-33-33-001-2022-00091-00 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   ENEYDA GONZALEZ MONDRAGON  
DEMANDADO: FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO. 

 

Departamento del Valle del Cauca-Secretaría de Educación o quienes hagan sus 
veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 199 del CPACA, modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
3.  Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  
 
4.  Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a 

quienes hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 201 del CPACA modificado por el artículo 50 de la Ley 
2080 de 2021.   

 
5.  Se ordena requerir a la Nación-Ministerio de Educación Nacional (Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, a través su vocera la FIDUPREVISORA 
S.A., para que aporte con destino esta actuación judicial, certificación en la que 
conste la fecha a partir de la cual colocó a disposición del docente demandante las 
sumas correspondientes al pago de sus cesantías.  Dicha certificación se deberá 
allegar con la contestación a la presente demanda.  

 
6.  Córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, a la Agencia Nacional para 

la Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público, por el término de treinta (30) 
días, de conformidad y bajo los precisos términos del artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y artículo 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020. Advertir que la notificación se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, vencidos los cuales 
iniciarán los treinta (30) días de traslado del artículo 172 del CPACA conforme el 
numeral siguiente.  

 
Se requiere a la parte notificada, Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y 
Ministerio Publico, para que el memorial de contestación, anexos o intervención se 
presenten al correo  electrónico j01adtivocartago@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 
7.  No hay lugar a consignar gastos ordinarios del proceso. Sin embargo, en caso que se 

requirieran, el suscrito juez lo ordenara a través de auto, y deberán ser depositados en 
la cuenta nacional de Gastos Ordinarios del Proceso No. 3-0820-000755-04 convenio 
14975 del Banco Agrario de Colombia.  

 
8.  Reconocer personería a la abogada para actuar, a la abogada Laura Pulido Salgado, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 41.959.926 de Armenia-Quindío y 
tarjeta profesional número 172.854 del Consejo Superior de la Judicatura, en los 
términos del poder conferido y que fue allegado virtualmente al expediente. 

 
 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LOPEZ  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 27 de septiembre   de 2022. A despacho del señor Juez, la 
presente demanda, pendiente de decidirse respecto de su admisión. Sírvase proveer. 
 
Natalia Giraldo Mora. 
Secretaria. 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

    
Cartago – Valle del Cauca, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Auto interlocutorio No.   494 
 

 RADICADO No.    76-147-33-33-001-2022-00092-00 
DEMANDANTE   GLORIA INES AYALA RODRIGUEZ 
DEMANDADO   NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL (FONDO 
    NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL  
    MAGISTERIO)    Y EL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL – 
    CAUCA.  
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO- LABORAL   

 
  

Gloria Inés Ayala Rodríguez, por medio de apoderada judicial, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y restablecimiento del derecho- laboral-, presenta demanda en contra 
de la Nación-Ministerio de Educación Nacional (Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio) y el Departamento del Valle del Cauca-Secretaría de Educación, 
solicitando la nulidad del acto ficto configurado a raíz de la reclamación administrativa 
presentada el 25 de agosto  de 2021, mediante el cual niega el reconocimiento y pago de 
la sanción por mora de conformidad, con artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 
1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991.  
 
 
Que, se observa que la demanda, cumple los requisitos de los artículos 162, modificado 
por el   artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 y siguientes del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por lo que se procederá a admitirla.   
 
Ahora bien, que el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, «Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 
usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social 
y Ecológica», adoptado como legislación permanente por la Ley 2213 de 2022 del 13 de 
junio de 2022. se dispuso la creación de un marco normativo tendiente a que las 
actuaciones judiciales se tramiten a través de medios virtuales, y se deja previsto que las 
disposiciones allí contenidas complementan las normas procesales vigentes, las cuales 
serán adoptadas en los procesos en curso y los que se inicien luego de la expedición del 
decreto 
 
   
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 
RESUELVE 

 

 

 

1.  Admitir la demanda. 
 
2.  Disponer la notificación personal al representante legal del Nación-Ministerio de 

Educación Nacional (Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio)-



JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 
RADICACIÓN: 76-147-33-33-001-2022-00092-00 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   GLORIA INES AYALA RODRIGUEZ  
DEMANDADO: FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO. 

 

Departamento del Valle del Cauca-Secretaría de Educación o quienes hagan sus 
veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 199 del CPACA, modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
3.  Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  
 
4.  Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a 

quienes hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 201 del CPACA modificado por el artículo 50 de la Ley 
2080 de 2021.   

 
5.  Se ordena requerir a la Nación-Ministerio de Educación Nacional (Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, a través su vocera la FIDUPREVISORA 
S.A., para que aporte con destino esta actuación judicial, certificación en la que 
conste la fecha a partir de la cual colocó a disposición del docente demandante las 
sumas correspondientes al pago de sus cesantías.  Dicha certificación se deberá 
allegar con la contestación a la presente demanda.  

 
6.  Córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, a la Agencia Nacional para 

la Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público, por el término de treinta (30) 
días, de conformidad y bajo los precisos términos del artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y artículo 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020. Advertir que la notificación se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, vencidos los cuales 
iniciarán los treinta (30) días de traslado del artículo 172 del CPACA conforme el 
numeral siguiente.  

 
Se requiere a la parte notificada, Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y 
Ministerio Publico, para que el memorial de contestación, anexos o intervención se 
presenten al correo  electrónico j01adtivocartago@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 
7.  No hay lugar a consignar gastos ordinarios del proceso. Sin embargo, en caso que se 

requirieran, el suscrito juez lo ordenara a través de auto, y deberán ser depositados en 
la cuenta nacional de Gastos Ordinarios del Proceso No. 3-0820-000755-04 convenio 
14975 del Banco Agrario de Colombia.  

 
8.  Reconocer personería a la abogada para actuar, a la abogada Laura Pulido Salgado, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 41.959.926 de Armenia-Quindío y 
tarjeta profesional número 172.854 del Consejo Superior de la Judicatura, en los 
términos del poder conferido y que fue allegado virtualmente al expediente. 

 
 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LOPEZ  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 27 de septiembre   de 2022. A despacho del señor Juez, la 
presente demanda, pendiente de decidirse respecto de su admisión. Sírvase proveer. 
 
Natalia Giraldo Mora. 
Secretaria. 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

    
Cartago – Valle del Cauca, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Auto interlocutorio No.  495  
 

 RADICADO No.    76-147-33-33-001-2022-00093-00 
DEMANDANTE   MARIA CENEIDA SOTO GAVIRIA 
DEMANDADO   NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL (FONDO 
    NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL  
    MAGISTERIO)    Y EL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL – 
    CAUCA.  
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO- LABORAL   

 
  

María Ceneida Soto Gaviria, por medio de apoderada judicial, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y restablecimiento del derecho- laboral-, presenta demanda en contra 
de la Nación-Ministerio de Educación Nacional (Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio) y el Departamento del Valle del Cauca-Secretaría de Educación, 
solicitando la nulidad del acto ficto configurado a raíz de la reclamación administrativa 
presentada el 25 de agosto  de 2021, mediante el cual niega el reconocimiento y pago de 
la sanción por mora de conformidad, con artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 
1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991.  
 
 
Que, se observa que la demanda, cumple los requisitos de los artículos 162, modificado 
por el   artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 y siguientes del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por lo que se procederá a admitirla.   
 
Ahora bien, que el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, «Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 
usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social 
y Ecológica», adoptado como legislación permanente por la Ley 2213 de 2022 del 13 de 
junio de 2022. se dispuso la creación de un marco normativo tendiente a que las 
actuaciones judiciales se tramiten a través de medios virtuales, y se deja previsto que las 
disposiciones allí contenidas complementan las normas procesales vigentes, las cuales 
serán adoptadas en los procesos en curso y los que se inicien luego de la expedición del 
decreto 
 
   
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 
RESUELVE 

 

 

 

1.  Admitir la demanda. 
 
2.  Disponer la notificación personal al representante legal del Nación-Ministerio de 

Educación Nacional (Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio)-



JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 
RADICACIÓN: 76-147-33-33-001-2022-00093-00 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   MARIA CENEIDA SOTO GAVIRIA 
DEMANDADO: FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO. 

 

 

Departamento del Valle del Cauca-Secretaría de Educación o quienes hagan sus 
veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 199 del CPACA, modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
3.  Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  
 
4.  Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a 

quienes hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 201 del CPACA modificado por el artículo 50 de la Ley 
2080 de 2021.   

 
5.  Se ordena requerir a la Nación-Ministerio de Educación Nacional (Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, a través su vocera la FIDUPREVISORA 
S.A., para que aporte con destino esta actuación judicial, certificación en la que 
conste la fecha a partir de la cual colocó a disposición del docente demandante las 
sumas correspondientes al pago de sus cesantías.  Dicha certificación se deberá 
allegar con la contestación a la presente demanda.  

 
6.  Córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, a la Agencia Nacional para 

la Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público, por el término de treinta (30) 
días, de conformidad y bajo los precisos términos del artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y artículo 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020. Advertir que la notificación se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, vencidos los cuales 
iniciarán los treinta (30) días de traslado del artículo 172 del CPACA conforme el 
numeral siguiente.  

 
Se requiere a la parte notificada, Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y 
Ministerio Publico, para que el memorial de contestación, anexos o intervención se 
presenten al correo  electrónico j01adtivocartago@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 
7.  No hay lugar a consignar gastos ordinarios del proceso. Sin embargo, en caso que se 

requirieran, el suscrito juez lo ordenara a través de auto, y deberán ser depositados en 
la cuenta nacional de Gastos Ordinarios del Proceso No. 3-0820-000755-04 convenio 
14975 del Banco Agrario de Colombia.  

 
8.  Reconocer personería a la abogada para actuar, a la abogada Laura Pulido Salgado, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 41.959.926 de Armenia-Quindío y 
tarjeta profesional número 172.854 del Consejo Superior de la Judicatura, en los 
términos del poder conferido y que fue allegado virtualmente al expediente. 

 
 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LOPEZ  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 27 de septiembre   de 2022. A despacho del señor Juez, la 
presente demanda, pendiente de decidirse respecto de su admisión. Sírvase proveer. 
 
Natalia Giraldo Mora. 
Secretaria. 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

    
Cartago – Valle del Cauca, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Auto interlocutorio No.  496  
 

 RADICADO No.    76-147-33-33-001-2022-00095-00 
DEMANDANTE   SARA MARIA GIRALDO GIRALDO 
DEMANDADO   NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL (FONDO 
    NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL  
    MAGISTERIO)    Y EL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL – 
    CAUCA.  
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO- LABORAL   

 
  

Sara María Giraldo Giraldo, por medio de apoderada judicial, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y restablecimiento del derecho- laboral-, presenta demanda en contra 
de la Nación-Ministerio de Educación Nacional (Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio) y el Departamento del Valle del Cauca-Secretaría de Educación, 
solicitando la nulidad del acto ficto configurado a raíz de la reclamación administrativa 
presentada el 3 de agosto  de 2021, mediante el cual niega el reconocimiento y pago de la 
sanción por mora de conformidad, con artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 
y el Decreto Nacional 1176 de 1991.  
 
 
Que, se observa que la demanda, cumple los requisitos de los artículos 162, modificado 
por el   artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 y siguientes del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por lo que se procederá a admitirla.   
 
Ahora bien, que el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, «Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 
usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social 
y Ecológica», adoptado como legislación permanente por la Ley 2213 de 2022 del 13 de 
junio de 2022. se dispuso la creación de un marco normativo tendiente a que las 
actuaciones judiciales se tramiten a través de medios virtuales, y se deja previsto que las 
disposiciones allí contenidas complementan las normas procesales vigentes, las cuales 
serán adoptadas en los procesos en curso y los que se inicien luego de la expedición del 
decreto 
 
   
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 
RESUELVE 

 

 

 

1.  Admitir la demanda. 
 
2.  Disponer la notificación personal al representante legal del Nación-Ministerio de 

Educación Nacional (Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio)-



JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 
RADICACIÓN: 76-147-33-33-001-2022-00095-00 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   SARA MARIA GIRALDO GIRALDO 
DEMANDADO: FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO. 

 

Departamento del Valle del Cauca-Secretaría de Educación o quienes hagan sus 
veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 199 del CPACA, modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
3.  Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  
 
4.  Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a 

quienes hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 201 del CPACA modificado por el artículo 50 de la Ley 
2080 de 2021.   

 
5.  Se ordena requerir a la Nación-Ministerio de Educación Nacional (Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, a través su vocera la FIDUPREVISORA 
S.A., para que aporte con destino esta actuación judicial, certificación en la que 
conste la fecha a partir de la cual colocó a disposición del docente demandante las 
sumas correspondientes al pago de sus cesantías.  Dicha certificación se deberá 
allegar con la contestación a la presente demanda.  

 
6.  Córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, a la Agencia Nacional para 

la Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público, por el término de treinta (30) 
días, de conformidad y bajo los precisos términos del artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y artículo 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020. Advertir que la notificación se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, vencidos los cuales 
iniciarán los treinta (30) días de traslado del artículo 172 del CPACA conforme el 
numeral siguiente.  

 
Se requiere a la parte notificada, Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y 
Ministerio Publico, para que el memorial de contestación, anexos o intervención se 
presenten al correo  electrónico j01adtivocartago@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 
7.  No hay lugar a consignar gastos ordinarios del proceso. Sin embargo, en caso que se 

requirieran, el suscrito juez lo ordenara a través de auto, y deberán ser depositados en 
la cuenta nacional de Gastos Ordinarios del Proceso No. 3-0820-000755-04 convenio 
14975 del Banco Agrario de Colombia.  

 
8.  Reconocer personería a la abogada para actuar, a la abogada Laura Pulido Salgado, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 41.959.926 de Armenia-Quindío y 
tarjeta profesional número 172.854 del Consejo Superior de la Judicatura, en los 
términos del poder conferido y que fue allegado virtualmente al expediente. 

 
 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LOPEZ  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 27 de septiembre   de 2022. A despacho del señor Juez, la 
presente demanda, pendiente de decidirse respecto de su admisión. Sírvase proveer. 
 
Natalia Giraldo Mora. 
Secretaria. 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

    
Cartago – Valle del Cauca, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Auto interlocutorio No. 497   
 

 RADICADO No.    76-147-33-33-001-2022-00096-00 
DEMANDANTE   SANDRA MILENA HERRERA MOLINA 
DEMANDADO   NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL (FONDO 
    NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL  
    MAGISTERIO)    Y EL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL – 
    CAUCA.  
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO- LABORAL   

 
  

Sandra Milena Herrera Molina, por medio de apoderada judicial, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y restablecimiento del derecho- laboral-, presenta demanda en contra 
de la Nación-Ministerio de Educación Nacional (Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio) y el Departamento del Valle del Cauca-Secretaría de Educación, 
solicitando la nulidad del acto ficto configurado a raíz de la reclamación administrativa 
presentada el 3 de agosto  de 2021, mediante el cual niega el reconocimiento y pago de la 
sanción por mora de conformidad, con artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 
y el Decreto Nacional 1176 de 1991.  
 
 
Que, se observa que la demanda, cumple los requisitos de los artículos 162, modificado 
por el   artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 y siguientes del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por lo que se procederá a admitirla.   
 
Ahora bien, que el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, «Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 
usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social 
y Ecológica», adoptado como legislación permanente por la Ley 2213 de 2022 del 13 de 
junio de 2022. se dispuso la creación de un marco normativo tendiente a que las 
actuaciones judiciales se tramiten a través de medios virtuales, y se deja previsto que las 
disposiciones allí contenidas complementan las normas procesales vigentes, las cuales 
serán adoptadas en los procesos en curso y los que se inicien luego de la expedición del 
decreto 
 
   
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 
RESUELVE 

 

 

 

1.  Admitir la demanda. 
 
2.  Disponer la notificación personal al representante legal del Nación-Ministerio de 

Educación Nacional (Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio)-



JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 
RADICACIÓN: 76-147-33-33-001-2022-00096-00 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   SANDRA MILENA HERRERA MOLINA 
DEMANDADO: FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO. 

 

Departamento del Valle del Cauca-Secretaría de Educación o quienes hagan sus 
veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 199 del CPACA, modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
3.  Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  
 
4.  Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a 

quienes hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 201 del CPACA modificado por el artículo 50 de la Ley 
2080 de 2021.   

 
5.  Se ordena requerir a la Nación-Ministerio de Educación Nacional (Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, a través su vocera la FIDUPREVISORA 
S.A., para que aporte con destino esta actuación judicial, certificación en la que 
conste la fecha a partir de la cual colocó a disposición del docente demandante las 
sumas correspondientes al pago de sus cesantías.  Dicha certificación se deberá 
allegar con la contestación a la presente demanda.  

 
6.  Córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, a la Agencia Nacional para 

la Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público, por el término de treinta (30) 
días, de conformidad y bajo los precisos términos del artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y artículo 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020. Advertir que la notificación se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, vencidos los cuales 
iniciarán los treinta (30) días de traslado del artículo 172 del CPACA conforme el 
numeral siguiente.  

 
Se requiere a la parte notificada, Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y 
Ministerio Publico, para que el memorial de contestación, anexos o intervención se 
presenten al correo  electrónico j01adtivocartago@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 
7.  No hay lugar a consignar gastos ordinarios del proceso. Sin embargo, en caso que se 

requirieran, el suscrito juez lo ordenara a través de auto, y deberán ser depositados en 
la cuenta nacional de Gastos Ordinarios del Proceso No. 3-0820-000755-04 convenio 
14975 del Banco Agrario de Colombia.  

 
8.  Reconocer personería a la abogada para actuar, a la abogada Laura Pulido Salgado, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 41.959.926 de Armenia-Quindío y 
tarjeta profesional número 172.854 del Consejo Superior de la Judicatura, en los 
términos del poder conferido y que fue allegado virtualmente al expediente. 

 
 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LOPEZ  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 27 de septiembre   de 2022. A despacho del señor Juez, la 
presente demanda, pendiente de decidirse respecto de su admisión. Sírvase proveer. 
 
Natalia Giraldo Mora. 
Secretaria. 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

    
Cartago – Valle del Cauca, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Auto interlocutorio No.  498  
 

 RADICADO No.    76-147-33-33-001-2022-00097-00 
DEMANDANTE   LUZ MARINA OSORIO CORREA 
DEMANDADO   NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL (FONDO 
    NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL  
    MAGISTERIO)    Y EL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL – 
    CAUCA.  
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO- LABORAL   

 
  

Luz Marina Osorio Correa, por medio de apoderada judicial, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y restablecimiento del derecho- laboral-, presenta demanda en contra 
de la Nación-Ministerio de Educación Nacional (Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio) y el Departamento del Valle del Cauca-Secretaría de Educación, 
solicitando la nulidad del acto ficto configurado a raíz de la reclamación administrativa 
presentada el 3 de agosto  de 2021, mediante el cual niega el reconocimiento y pago de la 
sanción por mora de conformidad, con artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 
y el Decreto Nacional 1176 de 1991.  
 
 
Que, se observa que la demanda, cumple los requisitos de los artículos 162, modificado 
por el   artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 y siguientes del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por lo que se procederá a admitirla.   
 
Ahora bien, que el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, «Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 
usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social 
y Ecológica», adoptado como legislación permanente por la Ley 2213 de 2022 del 13 de 
junio de 2022. se dispuso la creación de un marco normativo tendiente a que las 
actuaciones judiciales se tramiten a través de medios virtuales, y se deja previsto que las 
disposiciones allí contenidas complementan las normas procesales vigentes, las cuales 
serán adoptadas en los procesos en curso y los que se inicien luego de la expedición del 
decreto 
 
   
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 
RESUELVE 

 

 

 

1.  Admitir la demanda. 
 
2.  Disponer la notificación personal al representante legal del Nación-Ministerio de 

Educación Nacional (Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio)-



JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 
RADICACIÓN: 76-147-33-33-001-2022-00097-00 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   LUZ MARINA OSORIO CORREA 
DEMANDADO: FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO. 

 

Departamento del Valle del Cauca-Secretaría de Educación o quienes hagan sus 
veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 199 del CPACA, modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
3.  Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  
 
4.  Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a 

quienes hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 201 del CPACA modificado por el artículo 50 de la Ley 
2080 de 2021.   

 
5.  Se ordena requerir a la Nación-Ministerio de Educación Nacional (Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, a través su vocera la FIDUPREVISORA 
S.A., para que aporte con destino esta actuación judicial, certificación en la que 
conste la fecha a partir de la cual colocó a disposición del docente demandante las 
sumas correspondientes al pago de sus cesantías.  Dicha certificación se deberá 
allegar con la contestación a la presente demanda.  

 
6.  Córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, a la Agencia Nacional para 

la Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público, por el término de treinta (30) 
días, de conformidad y bajo los precisos términos del artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y artículo 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020. Advertir que la notificación se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, vencidos los cuales 
iniciarán los treinta (30) días de traslado del artículo 172 del CPACA conforme el 
numeral siguiente.  

 
Se requiere a la parte notificada, Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y 
Ministerio Publico, para que el memorial de contestación, anexos o intervención se 
presenten al correo  electrónico j01adtivocartago@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 
7.  No hay lugar a consignar gastos ordinarios del proceso. Sin embargo, en caso que se 

requirieran, el suscrito juez lo ordenara a través de auto, y deberán ser depositados en 
la cuenta nacional de Gastos Ordinarios del Proceso No. 3-0820-000755-04 convenio 
14975 del Banco Agrario de Colombia.  

 
8.  Reconocer personería a la abogada para actuar, a la abogada Laura Pulido Salgado, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 41.959.926 de Armenia-Quindío y 
tarjeta profesional número 172.854 del Consejo Superior de la Judicatura, en los 
términos del poder conferido y que fue allegado virtualmente al expediente. 

 
 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LOPEZ  

  

 

 

mailto:j01adtivocartago@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Andres     Jose Arboleda    Lopez

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 001

Cartago - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1e3bc70ed48117caad9463cb82d4ff3bb1a61a92341118dae451cdeb16b417dc

Documento generado en 28/09/2022 03:38:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL: 27 de septiembre   de 2022. A despacho del señor Juez, la 
presente demanda, pendiente de decidirse respecto de su admisión. Sírvase proveer. 
 
Natalia Giraldo Mora. 
Secretaria. 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

    
Cartago – Valle del Cauca, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Auto interlocutorio No.  499  
 

 RADICADO No.    76-147-33-33-001-2022-00099-00 
DEMANDANTE   JOSE NELSON RAMIREZ LOPEZ 
DEMANDADO   NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL (FONDO 
    NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL  
    MAGISTERIO)    Y EL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL – 
    CAUCA.  
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO- LABORAL   

 
  

José Nelson Ramirez López, por medio de apoderada judicial, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y restablecimiento del derecho- laboral-, presenta demanda en contra 
de la Nación-Ministerio de Educación Nacional (Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio) y el Departamento del Valle del Cauca-Secretaría de Educación, 
solicitando la nulidad del acto ficto configurado a raíz de la reclamación administrativa 
presentada el 3 de agosto   de 2021 (de acuerdo a documento anexo a la demanda), 
mediante el cual niega el reconocimiento y pago de la sanción por mora de conformidad, 
con artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 
1991.  
 
 
Que, se observa que la demanda, cumple los requisitos de los artículos 162, modificado 
por el   artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 y siguientes del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por lo que se procederá a admitirla.   
 
Ahora bien, que el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, «Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 
usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social 
y Ecológica», adoptado como legislación permanente por la Ley 2213 de 2022 del 13 de 
junio de 2022. se dispuso la creación de un marco normativo tendiente a que las 
actuaciones judiciales se tramiten a través de medios virtuales, y se deja previsto que las 
disposiciones allí contenidas complementan las normas procesales vigentes, las cuales 
serán adoptadas en los procesos en curso y los que se inicien luego de la expedición del 
decreto 
 
   
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 
RESUELVE 

 

 

 

1.  Admitir la demanda. 
 



JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 
RADICACIÓN: 76-147-33-33-001-2022-00099-00 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   JOSE NELSON RAMIREZ LOPEZ 
DEMANDADO: FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO. 

 

2.  Disponer la notificación personal al representante legal del Nación-Ministerio de 
Educación Nacional (Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio)-
Departamento del Valle del Cauca-Secretaría de Educación o quienes hagan sus 
veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 199 del CPACA, modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
3.  Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  
 
4.  Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a 

quienes hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 201 del CPACA modificado por el artículo 50 de la Ley 
2080 de 2021.   

 
5.  Se ordena requerir a la Nación-Ministerio de Educación Nacional (Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, a través su vocera la FIDUPREVISORA 
S.A., para que aporte con destino esta actuación judicial, certificación en la que 
conste la fecha a partir de la cual colocó a disposición del docente demandante las 
sumas correspondientes al pago de sus cesantías.  Dicha certificación se deberá 
allegar con la contestación a la presente demanda.  

 
6.  Córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, a la Agencia Nacional para 

la Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público, por el término de treinta (30) 
días, de conformidad y bajo los precisos términos del artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y artículo 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020. Advertir que la notificación se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, vencidos los cuales 
iniciarán los treinta (30) días de traslado del artículo 172 del CPACA conforme el 
numeral siguiente.  

 
Se requiere a la parte notificada, Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y 
Ministerio Publico, para que el memorial de contestación, anexos o intervención se 
presenten al correo  electrónico j01adtivocartago@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 
7.  No hay lugar a consignar gastos ordinarios del proceso. Sin embargo, en caso que se 

requirieran, el suscrito juez lo ordenara a través de auto, y deberán ser depositados en 
la cuenta nacional de Gastos Ordinarios del Proceso No. 3-0820-000755-04 convenio 
14975 del Banco Agrario de Colombia.  

 
8.  Reconocer personería a la abogada para actuar, a la abogada Laura Pulido Salgado, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 41.959.926 de Armenia-Quindío y 
tarjeta profesional número 172.854 del Consejo Superior de la Judicatura, en los 
términos del poder conferido y que fue allegado virtualmente al expediente. 

 
 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LOPEZ  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 27 de septiembre   de 2022. A despacho del señor Juez, la 
presente demanda, pendiente de decidirse respecto de su admisión. Sírvase proveer. 
 
Natalia Giraldo Mora. 
Secretaria. 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

    
Cartago – Valle del Cauca, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Auto interlocutorio No.   500 
 

 RADICADO No.    76-147-33-33-001-2022-00101-00 
DEMANDANTE   SANDRA JANETH CASTAÑO RAMIREZ 
DEMANDADO   NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL (FONDO 
    NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL  
    MAGISTERIO)    Y EL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL – 
    CAUCA.  
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO- LABORAL   

 
  

Sandra Janeth Castaño Ramírez, por medio de apoderada judicial, en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y restablecimiento del derecho- laboral-, presenta demanda en 
contra de la Nación-Ministerio de Educación Nacional (Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio) y el Departamento del Valle del Cauca-Secretaría de Educación, 
solicitando la nulidad del acto ficto configurado a raíz de la reclamación administrativa 
presentada el 3 de agosto   de 2021 (de acuerdo a documento anexo a la demanda), 
mediante el cual niega el reconocimiento y pago de la sanción por mora de conformidad, 
con artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 
1991.  
 
 
Que, se observa que la demanda, cumple los requisitos de los artículos 162, modificado 
por el   artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 y siguientes del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por lo que se procederá a admitirla.   
 
Ahora bien, que el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, «Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 
usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social 
y Ecológica», adoptado como legislación permanente por la Ley 2213 de 2022 del 13 de 
junio de 2022. se dispuso la creación de un marco normativo tendiente a que las 
actuaciones judiciales se tramiten a través de medios virtuales, y se deja previsto que las 
disposiciones allí contenidas complementan las normas procesales vigentes, las cuales 
serán adoptadas en los procesos en curso y los que se inicien luego de la expedición del 
decreto 
 
   
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 
RESUELVE 

 

 

 

1.  Admitir la demanda. 
 



JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 
RADICACIÓN: 76-147-33-33-001-2022-00101-00 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   SANDRA JANETH CASTAÑO RAMIREZ 
DEMANDADO: FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO. 

 

2.  Disponer la notificación personal al representante legal del Nación-Ministerio de 
Educación Nacional (Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio)-
Departamento del Valle del Cauca-Secretaría de Educación o quienes hagan sus 
veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 199 del CPACA, modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
3.  Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  
 
4.  Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a 

quienes hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 201 del CPACA modificado por el artículo 50 de la Ley 
2080 de 2021.   

 
5.  Se ordena requerir a la Nación-Ministerio de Educación Nacional (Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, a través su vocera la FIDUPREVISORA 
S.A., para que aporte con destino esta actuación judicial, certificación en la que 
conste la fecha a partir de la cual colocó a disposición del docente demandante las 
sumas correspondientes al pago de sus cesantías.  Dicha certificación se deberá 
allegar con la contestación a la presente demanda.  

 
6.  Córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, a la Agencia Nacional para 

la Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público, por el término de treinta (30) 
días, de conformidad y bajo los precisos términos del artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y artículo 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020. Advertir que la notificación se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, vencidos los cuales 
iniciarán los treinta (30) días de traslado del artículo 172 del CPACA conforme el 
numeral siguiente.  

 
Se requiere a la parte notificada, Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y 
Ministerio Publico, para que el memorial de contestación, anexos o intervención se 
presenten al correo  electrónico j01adtivocartago@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 
7.  No hay lugar a consignar gastos ordinarios del proceso. Sin embargo, en caso que se 

requirieran, el suscrito juez lo ordenara a través de auto, y deberán ser depositados en 
la cuenta nacional de Gastos Ordinarios del Proceso No. 3-0820-000755-04 convenio 
14975 del Banco Agrario de Colombia.  

 
8.  Reconocer personería a la abogada para actuar, a la abogada Laura Pulido Salgado, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 41.959.926 de Armenia-Quindío y 
tarjeta profesional número 172.854 del Consejo Superior de la Judicatura, en los 
términos del poder conferido y que fue allegado virtualmente al expediente. 

 
 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LOPEZ  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 27 de septiembre   de 2022. A despacho del señor Juez, la 
presente demanda, pendiente de decidirse respecto de su admisión. Sírvase proveer. 
 
Natalia Giraldo Mora. 
Secretaria. 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

    
Cartago – Valle del Cauca, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Auto interlocutorio No. 501   
 

 RADICADO No.    76-147-33-33-001-2022-00103-00 
DEMANDANTE   CLAUDIA BIBIANA GIL RODRIGUEZ 
DEMANDADO   NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL (FONDO 
    NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL  
    MAGISTERIO)    Y EL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL – 
    CAUCA.  
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO- LABORAL   

 
  

Claudia Bibiana Gil Rodríguez, por medio de apoderada judicial, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y restablecimiento del derecho- laboral-, presenta demanda en contra 
de la Nación-Ministerio de Educación Nacional (Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio) y el Departamento del Valle del Cauca-Secretaría de Educación, 
solicitando la nulidad del acto ficto configurado a raíz de la reclamación administrativa 
presentada el 7 de septiembre   de 2021 (de acuerdo a documento anexo a la demanda), 
mediante el cual niega el reconocimiento y pago de la sanción por mora de conformidad, 
con artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 
1991.  
 
 
Que, se observa que la demanda, cumple los requisitos de los artículos 162, modificado 
por el   artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 y siguientes del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por lo que se procederá a admitirla.   
 
Ahora bien, que el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, «Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 
usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social 
y Ecológica», adoptado como legislación permanente por la Ley 2213 de 2022 del 13 de 
junio de 2022. se dispuso la creación de un marco normativo tendiente a que las 
actuaciones judiciales se tramiten a través de medios virtuales, y se deja previsto que las 
disposiciones allí contenidas complementan las normas procesales vigentes, las cuales 
serán adoptadas en los procesos en curso y los que se inicien luego de la expedición del 
decreto 
 
   
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 
RESUELVE 

 

 

 

1.  Admitir la demanda. 
 



JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 
RADICACIÓN: 76-147-33-33-001-2022-00103-00 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   CLAUDIA BIBIANA GIL RODRIGUEZ 
DEMANDADO: FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO. 

 

2.  Disponer la notificación personal al representante legal del Nación-Ministerio de 
Educación Nacional (Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio)-
Departamento del Valle del Cauca-Secretaría de Educación o quienes hagan sus 
veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 199 del CPACA, modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
3.  Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  
 
4.  Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a 

quienes hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 201 del CPACA modificado por el artículo 50 de la Ley 
2080 de 2021.   

 
5.  Se ordena requerir a la Nación-Ministerio de Educación Nacional (Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, a través su vocera la FIDUPREVISORA 
S.A., para que aporte con destino esta actuación judicial, certificación en la que 
conste la fecha a partir de la cual colocó a disposición del docente demandante las 
sumas correspondientes al pago de sus cesantías.  Dicha certificación se deberá 
allegar con la contestación a la presente demanda.  

 
6.  Córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, a la Agencia Nacional para 

la Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público, por el término de treinta (30) 
días, de conformidad y bajo los precisos términos del artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y artículo 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020. Advertir que la notificación se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, vencidos los cuales 
iniciarán los treinta (30) días de traslado del artículo 172 del CPACA conforme el 
numeral siguiente.  

 
Se requiere a la parte notificada, Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y 
Ministerio Publico, para que el memorial de contestación, anexos o intervención se 
presenten al correo  electrónico j01adtivocartago@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 
7.  No hay lugar a consignar gastos ordinarios del proceso. Sin embargo, en caso que se 

requirieran, el suscrito juez lo ordenara a través de auto, y deberán ser depositados en 
la cuenta nacional de Gastos Ordinarios del Proceso No. 3-0820-000755-04 convenio 
14975 del Banco Agrario de Colombia.  

 
8.  Reconocer personería a la abogada para actuar, a la abogada Laura Pulido Salgado, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 41.959.926 de Armenia-Quindío y 
tarjeta profesional número 172.854 del Consejo Superior de la Judicatura, en los 
términos del poder conferido y que fue allegado virtualmente al expediente. 

 
 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LOPEZ  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 27 de septiembre   de 2022. A despacho del señor Juez, la 
presente demanda, pendiente de decidirse respecto de su admisión. Sírvase proveer. 
 
Natalia Giraldo Mora. 
Secretaria. 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

    
Cartago – Valle del Cauca, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Auto interlocutorio No.  502  
 

 RADICADO No.    76-147-33-33-001-2022-00104-00 
DEMANDANTE   J0RGE ALBERTO CASTAÑO SERNA 
DEMANDADO   NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL (FONDO 
    NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL  
    MAGISTERIO)    Y EL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL – 
    CAUCA.  
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO- LABORAL   

 
  

Jorge Alberto Castaño Serna, por medio de apoderada judicial, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y restablecimiento del derecho- laboral-, presenta demanda en contra 
de la Nación-Ministerio de Educación Nacional (Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio) y el Departamento del Valle del Cauca-Secretaría de Educación, 
solicitando la nulidad del acto ficto configurado a raíz de la reclamación administrativa 
presentada el 3 de septiembre   de 2021 (de acuerdo a documento anexo a la demanda), 
mediante el cual niega el reconocimiento y pago de la sanción por mora de conformidad, 
con artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 
1991.  
 
 
Que, se observa que la demanda, cumple los requisitos de los artículos 162, modificado 
por el   artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 y siguientes del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por lo que se procederá a admitirla.   
 
Ahora bien, que el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, «Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 
usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social 
y Ecológica», adoptado como legislación permanente por la Ley 2213 de 2022 del 13 de 
junio de 2022. se dispuso la creación de un marco normativo tendiente a que las 
actuaciones judiciales se tramiten a través de medios virtuales, y se deja previsto que las 
disposiciones allí contenidas complementan las normas procesales vigentes, las cuales 
serán adoptadas en los procesos en curso y los que se inicien luego de la expedición del 
decreto 
 
   
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 
RESUELVE 

 

 

 

1.  Admitir la demanda. 
 



JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 
RADICACIÓN: 76-147-33-33-001-2022-00104-00 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   JORGE ALBERTO CASTAÑO SERNA 
DEMANDADO: FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO. 

 

 

2.  Disponer la notificación personal al representante legal del Nación-Ministerio de 
Educación Nacional (Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio)-
Departamento del Valle del Cauca-Secretaría de Educación o quienes hagan sus 
veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 199 del CPACA, modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
3.  Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  
 
4.  Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a 

quienes hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 201 del CPACA modificado por el artículo 50 de la Ley 
2080 de 2021.   

 
5.  Se ordena requerir a la Nación-Ministerio de Educación Nacional (Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, a través su vocera la FIDUPREVISORA 
S.A., para que aporte con destino esta actuación judicial, certificación en la que 
conste la fecha a partir de la cual colocó a disposición del docente demandante las 
sumas correspondientes al pago de sus cesantías.  Dicha certificación se deberá 
allegar con la contestación a la presente demanda.  

 
6.  Córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, a la Agencia Nacional para 

la Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público, por el término de treinta (30) 
días, de conformidad y bajo los precisos términos del artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y artículo 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020. Advertir que la notificación se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, vencidos los cuales 
iniciarán los treinta (30) días de traslado del artículo 172 del CPACA conforme el 
numeral siguiente.  

 
Se requiere a la parte notificada, Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y 
Ministerio Publico, para que el memorial de contestación, anexos o intervención se 
presenten al correo  electrónico j01adtivocartago@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 
7.  No hay lugar a consignar gastos ordinarios del proceso. Sin embargo, en caso que se 

requirieran, el suscrito juez lo ordenara a través de auto, y deberán ser depositados en 
la cuenta nacional de Gastos Ordinarios del Proceso No. 3-0820-000755-04 convenio 
14975 del Banco Agrario de Colombia.  

 
8.  Reconocer personería a la abogada para actuar, a la abogada Laura Pulido Salgado, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 41.959.926 de Armenia-Quindío y 
tarjeta profesional número 172.854 del Consejo Superior de la Judicatura, en los 
términos del poder conferido y que fue allegado virtualmente al expediente. 

 
 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LOPEZ  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 27 de septiembre   de 2022. A despacho del señor Juez, la 
presente demanda, pendiente de decidirse respecto de su admisión. Sírvase proveer. 
 
Natalia Giraldo Mora. 
Secretaria. 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

    
Cartago – Valle del Cauca, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Auto interlocutorio No.  503  
 

 RADICADO No.    76-147-33-33-001-2022-00105-00 
DEMANDANTE   AURA MARIA ARANGO ZAPATA 
DEMANDADO   NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL (FONDO 
    NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL  
    MAGISTERIO)    Y EL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL – 
    CAUCA.  
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO- LABORAL   

 
  

Aura María Arango Zapata, por medio de apoderada judicial, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y restablecimiento del derecho- laboral-, presenta demanda en contra 
de la Nación-Ministerio de Educación Nacional (Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio) y el Departamento del Valle del Cauca-Secretaría de Educación, 
solicitando la nulidad del acto ficto configurado a raíz de la reclamación administrativa 
presentada el 7 de septiembre   de 2021, mediante el cual niega el reconocimiento y pago 
de la sanción por mora de conformidad, con artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 
1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991.  
 
 
Que, se observa que la demanda, cumple los requisitos de los artículos 162, modificado 
por el   artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 y siguientes del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por lo que se procederá a admitirla.   
 
Ahora bien, que el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, «Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 
usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social 
y Ecológica», adoptado como legislación permanente por la Ley 2213 de 2022 del 13 de 
junio de 2022. se dispuso la creación de un marco normativo tendiente a que las 
actuaciones judiciales se tramiten a través de medios virtuales, y se deja previsto que las 
disposiciones allí contenidas complementan las normas procesales vigentes, las cuales 
serán adoptadas en los procesos en curso y los que se inicien luego de la expedición del 
decreto 
 
   
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 
RESUELVE 

 

 

 

1.  Admitir la demanda. 
 
2.  Disponer la notificación personal al representante legal del Nación-Ministerio de 

Educación Nacional (Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio)-



JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 
RADICACIÓN: 76-147-33-33-001-2022-00105-00 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   AURA MARIA ARANGO ZAPATA 
DEMANDADO: FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO. 

 

Departamento del Valle del Cauca-Secretaría de Educación o quienes hagan sus 
veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 199 del CPACA, modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
3.  Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  
 
4.  Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a 

quienes hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 201 del CPACA modificado por el artículo 50 de la Ley 
2080 de 2021.   

 
5.  Se ordena requerir a la Nación-Ministerio de Educación Nacional (Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, a través su vocera la FIDUPREVISORA 
S.A., para que aporte con destino esta actuación judicial, certificación en la que 
conste la fecha a partir de la cual colocó a disposición del docente demandante las 
sumas correspondientes al pago de sus cesantías.  Dicha certificación se deberá 
allegar con la contestación a la presente demanda.  

 
6.  Córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, a la Agencia Nacional para 

la Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público, por el término de treinta (30) 
días, de conformidad y bajo los precisos términos del artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y artículo 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020. Advertir que la notificación se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, vencidos los cuales 
iniciarán los treinta (30) días de traslado del artículo 172 del CPACA conforme el 
numeral siguiente.  

 
Se requiere a la parte notificada, Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y 
Ministerio Publico, para que el memorial de contestación, anexos o intervención se 
presenten al correo  electrónico j01adtivocartago@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 
7.  No hay lugar a consignar gastos ordinarios del proceso. Sin embargo, en caso que se 

requirieran, el suscrito juez lo ordenara a través de auto, y deberán ser depositados en 
la cuenta nacional de Gastos Ordinarios del Proceso No. 3-0820-000755-04 convenio 
14975 del Banco Agrario de Colombia.  

 
8.  Reconocer personería a la abogada para actuar, a la abogada Laura Pulido Salgado, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 41.959.926 de Armenia-Quindío y 
tarjeta profesional número 172.854 del Consejo Superior de la Judicatura, en los 
términos del poder conferido y que fue allegado virtualmente al expediente. 

 
 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LOPEZ  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 27 de septiembre   de 2022. A despacho del señor Juez, la 
presente demanda, pendiente de decidirse respecto de su admisión. Sírvase proveer. 
 
Natalia Giraldo Mora. 
Secretaria. 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

    
Cartago – Valle del Cauca, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Auto interlocutorio No.  504  
 

 RADICADO No.    76-147-33-33-001-2022-00106-00 
DEMANDANTE   CLAUDIA MARIA RIAÑO MARQUEZ 
DEMANDADO   NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL (FONDO 
    NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL  
    MAGISTERIO)    Y EL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL – 
    CAUCA.  
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO- LABORAL   

 
  

Claudia María Riaño Márquez, por medio de apoderada judicial, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y restablecimiento del derecho- laboral-, presenta demanda en contra 
de la Nación-Ministerio de Educación Nacional (Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio) y el Departamento del Valle del Cauca-Secretaría de Educación, 
solicitando la nulidad del acto ficto configurado a raíz de la reclamación administrativa 
presentada el 7 de septiembre   de 2021, mediante el cual niega el reconocimiento y pago 
de la sanción por mora de conformidad, con artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 
1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991.  
 
 
Que, se observa que la demanda, cumple los requisitos de los artículos 162, modificado 
por el   artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 y siguientes del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por lo que se procederá a admitirla.   
 
Ahora bien, que el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, «Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 
usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social 
y Ecológica», adoptado como legislación permanente por la Ley 2213 de 2022 del 13 de 
junio de 2022. se dispuso la creación de un marco normativo tendiente a que las 
actuaciones judiciales se tramiten a través de medios virtuales, y se deja previsto que las 
disposiciones allí contenidas complementan las normas procesales vigentes, las cuales 
serán adoptadas en los procesos en curso y los que se inicien luego de la expedición del 
decreto 
 
   
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 
RESUELVE 

 

 

 

1.  Admitir la demanda. 
 
2.  Disponer la notificación personal al representante legal del Nación-Ministerio de 

Educación Nacional (Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio)-



JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 
RADICACIÓN: 76-147-33-33-001-2022-00106-00 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   CLAUDIA MARIA RIAÑO MARQUEZ 
DEMANDADO: FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO. 

 

Departamento del Valle del Cauca-Secretaría de Educación o quienes hagan sus 
veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 199 del CPACA, modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
3.  Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  
 
4.  Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a 

quienes hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 201 del CPACA modificado por el artículo 50 de la Ley 
2080 de 2021.   

 
5.  Se ordena requerir a la Nación-Ministerio de Educación Nacional (Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, a través su vocera la FIDUPREVISORA 
S.A., para que aporte con destino esta actuación judicial, certificación en la que 
conste la fecha a partir de la cual colocó a disposición del docente demandante las 
sumas correspondientes al pago de sus cesantías.  Dicha certificación se deberá 
allegar con la contestación a la presente demanda.  

 
6.  Córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, a la Agencia Nacional para 

la Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público, por el término de treinta (30) 
días, de conformidad y bajo los precisos términos del artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y artículo 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020. Advertir que la notificación se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, vencidos los cuales 
iniciarán los treinta (30) días de traslado del artículo 172 del CPACA conforme el 
numeral siguiente.  

 
Se requiere a la parte notificada, Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y 
Ministerio Publico, para que el memorial de contestación, anexos o intervención se 
presenten al correo  electrónico j01adtivocartago@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 
7.  No hay lugar a consignar gastos ordinarios del proceso. Sin embargo, en caso que se 

requirieran, el suscrito juez lo ordenara a través de auto, y deberán ser depositados en 
la cuenta nacional de Gastos Ordinarios del Proceso No. 3-0820-000755-04 convenio 
14975 del Banco Agrario de Colombia.  

 
8.  Reconocer personería a la abogada para actuar, a la abogada Laura Pulido Salgado, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 41.959.926 de Armenia-Quindío y 
tarjeta profesional número 172.854 del Consejo Superior de la Judicatura, en los 
términos del poder conferido y que fue allegado virtualmente al expediente. 

 
 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LOPEZ  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 27 de septiembre   de 2022. A despacho del señor Juez, la 
presente demanda, pendiente de decidirse respecto de su admisión. Sírvase proveer. 
 
Natalia Giraldo Mora. 
Secretaria. 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

    
Cartago – Valle del Cauca, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Auto interlocutorio No.  505  
 

 RADICADO No.    76-147-33-33-001-2022-00107-00 
DEMANDANTE   YOLANDA RINCON LOAIZA 
DEMANDADO   NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL (FONDO 
    NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL  
    MAGISTERIO)    Y EL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL – 
    CAUCA.  
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO- LABORAL   

 
  

Yolanda Rincón Loaiza, por medio de apoderada judicial, en ejercicio del medio de control 
de Nulidad y restablecimiento del derecho- laboral-, presenta demanda en contra de la 
Nación-Ministerio de Educación Nacional (Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio) y el Departamento del Valle del Cauca-Secretaría de Educación, solicitando la 
nulidad del acto ficto configurado a raíz de la reclamación administrativa presentada el 20 
de agosto  de 2021, mediante el cual niega el reconocimiento y pago de la sanción por 
mora de conformidad, con artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 
Nacional 1176 de 1991.  
 
 
Que, se observa que la demanda, cumple los requisitos de los artículos 162, modificado 
por el   artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 y siguientes del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por lo que se procederá a admitirla.   
 
Ahora bien, que el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, «Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 
usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social 
y Ecológica», adoptado como legislación permanente por la Ley 2213 de 2022 del 13 de 
junio de 2022. se dispuso la creación de un marco normativo tendiente a que las 
actuaciones judiciales se tramiten a través de medios virtuales, y se deja previsto que las 
disposiciones allí contenidas complementan las normas procesales vigentes, las cuales 
serán adoptadas en los procesos en curso y los que se inicien luego de la expedición del 
decreto 
 
   
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 
RESUELVE 

 

 

 

1.  Admitir la demanda. 
 
2.  Disponer la notificación personal al representante legal del Nación-Ministerio de 

Educación Nacional (Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio)-



JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 
RADICACIÓN: 76-147-33-33-001-2022-00107-00 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   YOLANDA RINCON LOAIZA 
DEMANDADO: FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO. 

 

Departamento del Valle del Cauca-Secretaría de Educación o quienes hagan sus 
veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 199 del CPACA, modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
3.  Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  
 
4.  Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a 

quienes hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 201 del CPACA modificado por el artículo 50 de la Ley 
2080 de 2021.   

 
5.  Se ordena requerir a la Nación-Ministerio de Educación Nacional (Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, a través su vocera la FIDUPREVISORA 
S.A., para que aporte con destino esta actuación judicial, certificación en la que 
conste la fecha a partir de la cual colocó a disposición del docente demandante las 
sumas correspondientes al pago de sus cesantías.  Dicha certificación se deberá 
allegar con la contestación a la presente demanda.  

 
6.  Córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, a la Agencia Nacional para 

la Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público, por el término de treinta (30) 
días, de conformidad y bajo los precisos términos del artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y artículo 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020. Advertir que la notificación se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, vencidos los cuales 
iniciarán los treinta (30) días de traslado del artículo 172 del CPACA conforme el 
numeral siguiente.  

 
Se requiere a la parte notificada, Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y 
Ministerio Publico, para que el memorial de contestación, anexos o intervención se 
presenten al correo  electrónico j01adtivocartago@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 
7.  No hay lugar a consignar gastos ordinarios del proceso. Sin embargo, en caso que se 

requirieran, el suscrito juez lo ordenara a través de auto, y deberán ser depositados en 
la cuenta nacional de Gastos Ordinarios del Proceso No. 3-0820-000755-04 convenio 
14975 del Banco Agrario de Colombia.  

 
8.  Reconocer personería a la abogada para actuar, a la abogada Laura Pulido Salgado, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 41.959.926 de Armenia-Quindío y 
tarjeta profesional número 172.854 del Consejo Superior de la Judicatura, en los 
términos del poder conferido y que fue allegado virtualmente al expediente. 

 
 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LOPEZ  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 27 de septiembre   de 2022. A despacho del señor Juez, la 
presente demanda, pendiente de decidirse respecto de su admisión. Sírvase proveer. 
 
Natalia Giraldo Mora. 
Secretaria. 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

    
Cartago – Valle del Cauca, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Auto interlocutorio No.  506  
 

 RADICADO No.    76-147-33-33-001-2022-00108-00 
DEMANDANTE   WILMER ANDRES ORTIZ QUINTERO 
DEMANDADO   NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL (FONDO 
    NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL  
    MAGISTERIO)    Y EL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL – 
    CAUCA.  
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO- LABORAL   

 
  

Wilmer Andrés Ortiz Quintero, por medio de apoderada judicial, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y restablecimiento del derecho- laboral-, presenta demanda en contra 
de la Nación-Ministerio de Educación Nacional (Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio) y el Departamento del Valle del Cauca-Secretaría de Educación, 
solicitando la nulidad del acto ficto configurado a raíz de la reclamación administrativa 
presentada el 2 de septiembre   de 2021, mediante el cual niega el reconocimiento y pago 
de la sanción por mora de conformidad, con artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 
1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991.  
 
 
Que, se observa que la demanda, cumple los requisitos de los artículos 162, modificado 
por el   artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 y siguientes del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por lo que se procederá a admitirla.   
 
Ahora bien, que el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, «Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 
usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social 
y Ecológica», adoptado como legislación permanente por la Ley 2213 de 2022 del 13 de 
junio de 2022. se dispuso la creación de un marco normativo tendiente a que las 
actuaciones judiciales se tramiten a través de medios virtuales, y se deja previsto que las 
disposiciones allí contenidas complementan las normas procesales vigentes, las cuales 
serán adoptadas en los procesos en curso y los que se inicien luego de la expedición del 
decreto 
 
   
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 
RESUELVE 

 

 

 

1.  Admitir la demanda. 
 
2.  Disponer la notificación personal al representante legal del Nación-Ministerio de 

Educación Nacional (Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio)-



JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 
RADICACIÓN: 76-147-33-33-001-2022-00108-00 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   WILMER ANDRES ORTIZ QUINTERO 
DEMANDADO: FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO. 

 

Departamento del Valle del Cauca-Secretaría de Educación o quienes hagan sus 
veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 199 del CPACA, modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
3.  Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  
 
4.  Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a 

quienes hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 201 del CPACA modificado por el artículo 50 de la Ley 
2080 de 2021.   

 
5.  Se ordena requerir a la Nación-Ministerio de Educación Nacional (Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, a través su vocera la FIDUPREVISORA 
S.A., para que aporte con destino esta actuación judicial, certificación en la que 
conste la fecha a partir de la cual colocó a disposición del docente demandante las 
sumas correspondientes al pago de sus cesantías.  Dicha certificación se deberá 
allegar con la contestación a la presente demanda.  

 
6.  Córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, a la Agencia Nacional para 

la Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público, por el término de treinta (30) 
días, de conformidad y bajo los precisos términos del artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y artículo 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020. Advertir que la notificación se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, vencidos los cuales 
iniciarán los treinta (30) días de traslado del artículo 172 del CPACA conforme el 
numeral siguiente.  

 
Se requiere a la parte notificada, Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y 
Ministerio Publico, para que el memorial de contestación, anexos o intervención se 
presenten al correo  electrónico j01adtivocartago@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 
7.  No hay lugar a consignar gastos ordinarios del proceso. Sin embargo, en caso que se 

requirieran, el suscrito juez lo ordenara a través de auto, y deberán ser depositados en 
la cuenta nacional de Gastos Ordinarios del Proceso No. 3-0820-000755-04 convenio 
14975 del Banco Agrario de Colombia.  

 
8.  Reconocer personería a la abogada para actuar, a la abogada Laura Pulido Salgado, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 41.959.926 de Armenia-Quindío y 
tarjeta profesional número 172.854 del Consejo Superior de la Judicatura, en los 
términos del poder conferido y que fue allegado virtualmente al expediente. 

 
 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LOPEZ  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 27 de septiembre   de 2022. A despacho del señor Juez, la 
presente demanda, pendiente de decidirse respecto de su admisión. Sírvase proveer. 
 
Natalia Giraldo Mora. 
Secretaria. 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

    
Cartago – Valle del Cauca, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Auto interlocutorio No.  507  
 

 RADICADO No.    76-147-33-33-001-2022-00109-00 
DEMANDANTE   MARIA DEL PILAR HURTADO MENDOZA 
DEMANDADO   NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL (FONDO 
    NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL  
    MAGISTERIO)    Y EL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL – 
    CAUCA.  
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO- LABORAL   

 
  

María del Pilar Hurtado Mendoza,  por medio de apoderada judicial, en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y restablecimiento del derecho- laboral-, presenta demanda en 
contra de la Nación-Ministerio de Educación Nacional (Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio) y el Departamento del Valle del Cauca-Secretaría de Educación, 
solicitando la nulidad del acto ficto configurado a raíz de la reclamación administrativa 
presentada el 2 de septiembre   de 2021, mediante el cual niega el reconocimiento y pago 
de la sanción por mora de conformidad, con artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 
1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991.  
 
 
Que, se observa que la demanda, cumple los requisitos de los artículos 162, modificado 
por el   artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 y siguientes del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por lo que se procederá a admitirla.   
 
Ahora bien, que el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, «Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 
usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social 
y Ecológica», adoptado como legislación permanente por la Ley 2213 de 2022 del 13 de 
junio de 2022. se dispuso la creación de un marco normativo tendiente a que las 
actuaciones judiciales se tramiten a través de medios virtuales, y se deja previsto que las 
disposiciones allí contenidas complementan las normas procesales vigentes, las cuales 
serán adoptadas en los procesos en curso y los que se inicien luego de la expedición del 
decreto 
 
   
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 
RESUELVE 

 

 

 

1.  Admitir la demanda. 
 
2.  Disponer la notificación personal al representante legal del Nación-Ministerio de 

Educación Nacional (Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio)-



JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 
RADICACIÓN: 76-147-33-33-001-2022-00109-00 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   MARIA DEL PILAR HURTADO MENDOZA 
DEMANDADO: FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO. 

 

Departamento del Valle del Cauca-Secretaría de Educación o quienes hagan sus 
veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 199 del CPACA, modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
3.  Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  
 
4.  Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a 

quienes hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 201 del CPACA modificado por el artículo 50 de la Ley 
2080 de 2021.   

 
5.  Se ordena requerir a la Nación-Ministerio de Educación Nacional (Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, a través su vocera la FIDUPREVISORA 
S.A., para que aporte con destino esta actuación judicial, certificación en la que 
conste la fecha a partir de la cual colocó a disposición del docente demandante las 
sumas correspondientes al pago de sus cesantías.  Dicha certificación se deberá 
allegar con la contestación a la presente demanda.  

 
6.  Córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, a la Agencia Nacional para 

la Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público, por el término de treinta (30) 
días, de conformidad y bajo los precisos términos del artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y artículo 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020. Advertir que la notificación se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, vencidos los cuales 
iniciarán los treinta (30) días de traslado del artículo 172 del CPACA conforme el 
numeral siguiente.  

 
Se requiere a la parte notificada, Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y 
Ministerio Publico, para que el memorial de contestación, anexos o intervención se 
presenten al correo  electrónico j01adtivocartago@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 
7.  No hay lugar a consignar gastos ordinarios del proceso. Sin embargo, en caso que se 

requirieran, el suscrito juez lo ordenara a través de auto, y deberán ser depositados en 
la cuenta nacional de Gastos Ordinarios del Proceso No. 3-0820-000755-04 convenio 
14975 del Banco Agrario de Colombia.  

 
8.  Reconocer personería a la abogada para actuar, a la abogada Laura Pulido Salgado, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 41.959.926 de Armenia-Quindío y 
tarjeta profesional número 172.854 del Consejo Superior de la Judicatura, en los 
términos del poder conferido y que fue allegado virtualmente al expediente. 

 
 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LOPEZ  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 27 de septiembre   de 2022. A despacho del señor Juez, la 
presente demanda, pendiente de decidirse respecto de su admisión. Sírvase proveer. 
 
Natalia Giraldo Mora. 
Secretaria. 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

    
Cartago – Valle del Cauca, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Auto interlocutorio No. 508   
 

 RADICADO No.    76-147-33-33-001-2022-00110-00 
DEMANDANTE   JORGE MARIO QUINTERO VELASQUEZ 
DEMANDADO   NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL (FONDO 
    NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL  
    MAGISTERIO)    Y EL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL – 
    CAUCA.  
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO- LABORAL   

 
  

Jorge Mario Quintero Velásquez,  por medio de apoderada judicial, en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y restablecimiento del derecho- laboral-, presenta demanda en 
contra de la Nación-Ministerio de Educación Nacional (Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio) y el Departamento del Valle del Cauca-Secretaría de Educación, 
solicitando la nulidad del acto ficto configurado a raíz de la reclamación administrativa 
presentada el 1 de septiembre   de 2021, mediante el cual niega el reconocimiento y pago 
de la sanción por mora de conformidad, con artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 
1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991.  
 
 
Que, se observa que la demanda, cumple los requisitos de los artículos 162, modificado 
por el   artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 y siguientes del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por lo que se procederá a admitirla.   
 
Ahora bien, que el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, «Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 
usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social 
y Ecológica», adoptado como legislación permanente por la Ley 2213 de 2022 del 13 de 
junio de 2022. se dispuso la creación de un marco normativo tendiente a que las 
actuaciones judiciales se tramiten a través de medios virtuales, y se deja previsto que las 
disposiciones allí contenidas complementan las normas procesales vigentes, las cuales 
serán adoptadas en los procesos en curso y los que se inicien luego de la expedición del 
decreto 
 
   
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 
RESUELVE 

 

 

 

1.  Admitir la demanda. 
 
2.  Disponer la notificación personal al representante legal del Nación-Ministerio de 

Educación Nacional (Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio)-



JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 
RADICACIÓN: 76-147-33-33-001-2022-00110-00 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   JORGE MARIO QUINTERO VELASQUEZ 
DEMANDADO: FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO. 

 

Departamento del Valle del Cauca-Secretaría de Educación o quienes hagan sus 
veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 199 del CPACA, modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
3.  Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  
 
4.  Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a 

quienes hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 201 del CPACA modificado por el artículo 50 de la Ley 
2080 de 2021.   

 
5.  Se ordena requerir a la Nación-Ministerio de Educación Nacional (Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, a través su vocera la FIDUPREVISORA 
S.A., para que aporte con destino esta actuación judicial, certificación en la que 
conste la fecha a partir de la cual colocó a disposición del docente demandante las 
sumas correspondientes al pago de sus cesantías.  Dicha certificación se deberá 
allegar con la contestación a la presente demanda.  

 
6.  Córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, a la Agencia Nacional para 

la Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público, por el término de treinta (30) 
días, de conformidad y bajo los precisos términos del artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y artículo 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020. Advertir que la notificación se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, vencidos los cuales 
iniciarán los treinta (30) días de traslado del artículo 172 del CPACA conforme el 
numeral siguiente.  

 
Se requiere a la parte notificada, Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y 
Ministerio Publico, para que el memorial de contestación, anexos o intervención se 
presenten al correo  electrónico j01adtivocartago@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 
7.  No hay lugar a consignar gastos ordinarios del proceso. Sin embargo, en caso que se 

requirieran, el suscrito juez lo ordenara a través de auto, y deberán ser depositados en 
la cuenta nacional de Gastos Ordinarios del Proceso No. 3-0820-000755-04 convenio 
14975 del Banco Agrario de Colombia.  

 
8.  Reconocer personería a la abogada para actuar, a la abogada Laura Pulido Salgado, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 41.959.926 de Armenia-Quindío y 
tarjeta profesional número 172.854 del Consejo Superior de la Judicatura, en los 
términos del poder conferido y que fue allegado virtualmente al expediente. 

 
 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LOPEZ  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 27 de septiembre   de 2022. A despacho del señor Juez, la 
presente demanda, pendiente de decidirse respecto de su admisión. Sírvase proveer. 
 
Natalia Giraldo Mora. 
Secretaria. 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

    
Cartago – Valle del Cauca, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Auto interlocutorio No.  509  
 

 RADICADO No.    76-147-33-33-001-2022-00111-00 
DEMANDANTE   MARIA ALEJANDRA VILLA SALAZAR 
DEMANDADO   NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL (FONDO 
    NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL  
    MAGISTERIO)    Y EL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL – 
    CAUCA.  
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO- LABORAL   

 
  

María Alejandra Villa Salazar,  por medio de apoderada judicial, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y restablecimiento del derecho- laboral-, presenta demanda en contra 
de la Nación-Ministerio de Educación Nacional (Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio) y el Departamento del Valle del Cauca-Secretaría de Educación, 
solicitando la nulidad del acto ficto configurado a raíz de la reclamación administrativa 
presentada el 30 de agosto   de 2021, mediante el cual niega el reconocimiento y pago de 
la sanción por mora de conformidad, con artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 
1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991.  
 
 
Que, se observa que la demanda, cumple los requisitos de los artículos 162, modificado 
por el   artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 y siguientes del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por lo que se procederá a admitirla.   
 
Ahora bien, que el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, «Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 
usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social 
y Ecológica», adoptado como legislación permanente por la Ley 2213 de 2022 del 13 de 
junio de 2022. se dispuso la creación de un marco normativo tendiente a que las 
actuaciones judiciales se tramiten a través de medios virtuales, y se deja previsto que las 
disposiciones allí contenidas complementan las normas procesales vigentes, las cuales 
serán adoptadas en los procesos en curso y los que se inicien luego de la expedición del 
decreto 
 
   
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 
RESUELVE 

 

 

 

1.  Admitir la demanda. 
 
2.  Disponer la notificación personal al representante legal del Nación-Ministerio de 

Educación Nacional (Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio)-



JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 
RADICACIÓN: 76-147-33-33-001-2022-00111-00 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   MARIA ALEJANDRA VILLA SALAZAR 
DEMANDADO: FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO. 

 

Departamento del Valle del Cauca-Secretaría de Educación o quienes hagan sus 
veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 199 del CPACA, modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
3.  Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  
 
4.  Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a 

quienes hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 201 del CPACA modificado por el artículo 50 de la Ley 
2080 de 2021.   

 
5.  Se ordena requerir a la Nación-Ministerio de Educación Nacional (Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, a través su vocera la FIDUPREVISORA 
S.A., para que aporte con destino esta actuación judicial, certificación en la que 
conste la fecha a partir de la cual colocó a disposición del docente demandante las 
sumas correspondientes al pago de sus cesantías.  Dicha certificación se deberá 
allegar con la contestación a la presente demanda.  

 
6.  Córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, a la Agencia Nacional para 

la Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público, por el término de treinta (30) 
días, de conformidad y bajo los precisos términos del artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y artículo 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020. Advertir que la notificación se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, vencidos los cuales 
iniciarán los treinta (30) días de traslado del artículo 172 del CPACA conforme el 
numeral siguiente.  

 
Se requiere a la parte notificada, Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y 
Ministerio Publico, para que el memorial de contestación, anexos o intervención se 
presenten al correo  electrónico j01adtivocartago@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 
7.  No hay lugar a consignar gastos ordinarios del proceso. Sin embargo, en caso que se 

requirieran, el suscrito juez lo ordenara a través de auto, y deberán ser depositados en 
la cuenta nacional de Gastos Ordinarios del Proceso No. 3-0820-000755-04 convenio 
14975 del Banco Agrario de Colombia.  

 
8.  Reconocer personería a la abogada para actuar, a la abogada Laura Pulido Salgado, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 41.959.926 de Armenia-Quindío y 
tarjeta profesional número 172.854 del Consejo Superior de la Judicatura, en los 
términos del poder conferido y que fue allegado virtualmente al expediente. 

 
 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LOPEZ  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 27 de septiembre   de 2022. A despacho del señor Juez, la 
presente demanda, pendiente de decidirse respecto de su admisión. Sírvase proveer. 
 
Natalia Giraldo Mora. 
Secretaria. 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

    
Cartago – Valle del Cauca, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Auto interlocutorio No.  510  
 

 RADICADO No.    76-147-33-33-001-2022-00112-00 
DEMANDANTE   HAROLD ADRIAN CALLE CASAS 
DEMANDADO   NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL (FONDO 
    NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL  
    MAGISTERIO)    Y EL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL – 
    CAUCA.  
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO- LABORAL   

 
  

Harold Adrian Calle Casas,  por medio de apoderada judicial, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y restablecimiento del derecho- laboral-, presenta demanda en contra 
de la Nación-Ministerio de Educación Nacional (Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio) y el Departamento del Valle del Cauca-Secretaría de Educación, 
solicitando la nulidad del acto ficto configurado a raíz de la reclamación administrativa 
presentada el 30 de agosto   de 2021, mediante el cual niega el reconocimiento y pago de 
la sanción por mora de conformidad, con artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 
1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991.  
 
 
Que, se observa que la demanda, cumple los requisitos de los artículos 162, modificado 
por el   artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 y siguientes del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por lo que se procederá a admitirla.   
 
Ahora bien, que el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, «Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 
usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social 
y Ecológica», adoptado como legislación permanente por la Ley 2213 de 2022 del 13 de 
junio de 2022. se dispuso la creación de un marco normativo tendiente a que las 
actuaciones judiciales se tramiten a través de medios virtuales, y se deja previsto que las 
disposiciones allí contenidas complementan las normas procesales vigentes, las cuales 
serán adoptadas en los procesos en curso y los que se inicien luego de la expedición del 
decreto 
 
   
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 
RESUELVE 

 

 

 

1.  Admitir la demanda. 
 
2.  Disponer la notificación personal al representante legal del Nación-Ministerio de 

Educación Nacional (Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio)-



JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 
RADICACIÓN: 76-147-33-33-001-2022-00112-00 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   HAROLD ADRIAN CALLE CASAS 
DEMANDADO: FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO. 

 

 

Departamento del Valle del Cauca-Secretaría de Educación o quienes hagan sus 
veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 199 del CPACA, modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
3.  Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  
 
4.  Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a 

quienes hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 201 del CPACA modificado por el artículo 50 de la Ley 
2080 de 2021.   

 
5.  Se ordena requerir a la Nación-Ministerio de Educación Nacional (Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, a través su vocera la FIDUPREVISORA 
S.A., para que aporte con destino esta actuación judicial, certificación en la que 
conste la fecha a partir de la cual colocó a disposición del docente demandante las 
sumas correspondientes al pago de sus cesantías.  Dicha certificación se deberá 
allegar con la contestación a la presente demanda.  

 
6.  Córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, a la Agencia Nacional para 

la Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público, por el término de treinta (30) 
días, de conformidad y bajo los precisos términos del artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y artículo 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020. Advertir que la notificación se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, vencidos los cuales 
iniciarán los treinta (30) días de traslado del artículo 172 del CPACA conforme el 
numeral siguiente.  

 
Se requiere a la parte notificada, Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y 
Ministerio Publico, para que el memorial de contestación, anexos o intervención se 
presenten al correo  electrónico j01adtivocartago@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 
7.  No hay lugar a consignar gastos ordinarios del proceso. Sin embargo, en caso que se 

requirieran, el suscrito juez lo ordenara a través de auto, y deberán ser depositados en 
la cuenta nacional de Gastos Ordinarios del Proceso No. 3-0820-000755-04 convenio 
14975 del Banco Agrario de Colombia.  

 
8.  Reconocer personería a la abogada para actuar, a la abogada Laura Pulido Salgado, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 41.959.926 de Armenia-Quindío y 
tarjeta profesional número 172.854 del Consejo Superior de la Judicatura, en los 
términos del poder conferido y que fue allegado virtualmente al expediente. 

 
 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LOPEZ  

  

 

 

mailto:j01adtivocartago@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Andres     Jose Arboleda    Lopez

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 001

Cartago - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 94d57c287367046f7348c9920f5cfbb6b7990d3174abebe31ba0fba468144671

Documento generado en 28/09/2022 03:44:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL: 27 de septiembre   de 2022. A despacho del señor Juez, la 
presente demanda, pendiente de decidirse respecto de su admisión, y la cual fue remitida por 
competencia por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca. . Sírvase proveer. 
 
Natalia Giraldo Mora. 
Secretaria. 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

    
Cartago – Valle del Cauca, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Auto interlocutorio No.   511 
 

 RADICADO No.    76-147-33-33-001-2022-00113-00 
DEMANDANTE   ANGELA ROSA MARIN ZAPATA 
DEMANDADO   NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL (FONDO 
    NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL  
    MAGISTERIO)    Y EL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL – 
    CAUCA.  
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO- LABORAL   

 
  

Angela Rosa Marín Zapata,  por medio de apoderada judicial, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y restablecimiento del derecho- laboral-, presenta demanda en contra 
de la Nación-Ministerio de Educación Nacional (Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio) y el Departamento del Valle del Cauca-Secretaría de Educación, 
solicitando la nulidad del acto ficto configurado a raíz de la reclamación administrativa 
presentada el 30 de julio   de 2021, mediante el cual niega el reconocimiento y pago de la 
sanción por mora de conformidad, con artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 
y el Decreto Nacional 1176 de 1991.  
 
 
Que, se observa que la demanda, cumple los requisitos de los artículos 162, modificado 
por el   artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 y siguientes del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por lo que se procederá a admitirla, 
previamente a asumir su conocimiento.   
 
Ahora bien, que el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, «Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 
usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social 
y Ecológica», adoptado como legislación permanente por la Ley 2213 de 2022 del 13 de 
junio de 2022. se dispuso la creación de un marco normativo tendiente a que las 
actuaciones judiciales se tramiten a través de medios virtuales, y se deja previsto que las 
disposiciones allí contenidas complementan las normas procesales vigentes, las cuales 
serán adoptadas en los procesos en curso y los que se inicien luego de la expedición del 
decreto 
 
   
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 
RESUELVE 

 

 

 

1.  Asumir y Admitir la demanda. 
 



JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 
RADICACIÓN: 76-147-33-33-001-2022-00113-00 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   ANGELA ROSA MARIN ZAPATA 
DEMANDADO: FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO. 

 

2.  Disponer la notificación personal al representante legal del Nación-Ministerio de 
Educación Nacional (Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio)-
Departamento del Valle del Cauca-Secretaría de Educación o quienes hagan sus 
veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 199 del CPACA, modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
3.  Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  
 
4.  Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a 

quienes hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 201 del CPACA modificado por el artículo 50 de la Ley 
2080 de 2021.   

 
5.  Se ordena requerir a la Nación-Ministerio de Educación Nacional (Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, a través su vocera la FIDUPREVISORA 
S.A., para que aporte con destino esta actuación judicial, certificación en la que 
conste la fecha a partir de la cual colocó a disposición del docente demandante las 
sumas correspondientes al pago de sus cesantías.  Dicha certificación se deberá 
allegar con la contestación a la presente demanda.  

 
6.  Córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, a la Agencia Nacional para 

la Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público, por el término de treinta (30) 
días, de conformidad y bajo los precisos términos del artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y artículo 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020. Advertir que la notificación se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, vencidos los cuales 
iniciarán los treinta (30) días de traslado del artículo 172 del CPACA conforme el 
numeral siguiente.  

 
Se requiere a la parte notificada, Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y 
Ministerio Publico, para que el memorial de contestación, anexos o intervención se 
presenten al correo  electrónico j01adtivocartago@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 
7.  No hay lugar a consignar gastos ordinarios del proceso. Sin embargo, en caso que se 

requirieran, el suscrito juez lo ordenara a través de auto, y deberán ser depositados en 
la cuenta nacional de Gastos Ordinarios del Proceso No. 3-0820-000755-04 convenio 
14975 del Banco Agrario de Colombia.  

 
8.  Reconocer personería a la abogada para actuar, a la abogada Laura Pulido Salgado, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 41.959.926 de Armenia-Quindío y 
tarjeta profesional número 172.854 del Consejo Superior de la Judicatura, en los 
términos del poder conferido y que fue allegado virtualmente al expediente. 

 
 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LOPEZ  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 27 de septiembre   de 2022. A despacho del señor Juez, la 
presente demanda, pendiente de decidirse respecto de su admisión. Sírvase proveer. 
 
Natalia Giraldo Mora. 
Secretaria. 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

    
Cartago – Valle del Cauca, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Auto interlocutorio No.  512  
 

 RADICADO No.    76-147-33-33-001-2022-00115-00 
DEMANDANTE   CARMEN EMILIA PARDO VARGAS 
DEMANDADO   NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL (FONDO 
    NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL  
    MAGISTERIO)    Y EL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL – 
    CAUCA.  
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO- LABORAL   

 
  

Carmen Emilia Pardo Vargas,  por medio de apoderada judicial, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y restablecimiento del derecho- laboral-, presenta demanda en contra 
de la Nación-Ministerio de Educación Nacional (Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio) y el Departamento del Valle del Cauca-Secretaría de Educación, 
solicitando la nulidad del acto ficto configurado a raíz de la reclamación administrativa 
presentada el 7 de septiembre    de 2021, mediante el cual niega el reconocimiento y 
pago de la sanción por mora de conformidad, con artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 
50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991.  
 
 
Que, se observa que la demanda, cumple los requisitos de los artículos 162, modificado 
por el   artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 y siguientes del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por lo que se procederá a admitirla.   
 
Ahora bien, que el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, «Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 
usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social 
y Ecológica», adoptado como legislación permanente por la Ley 2213 de 2022 del 13 de 
junio de 2022. se dispuso la creación de un marco normativo tendiente a que las 
actuaciones judiciales se tramiten a través de medios virtuales, y se deja previsto que las 
disposiciones allí contenidas complementan las normas procesales vigentes, las cuales 
serán adoptadas en los procesos en curso y los que se inicien luego de la expedición del 
decreto 
 
   
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 
RESUELVE 

 

 

 

1.  Admitir la demanda. 
 
2.  Disponer la notificación personal al representante legal del Nación-Ministerio de 

Educación Nacional (Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio)-



JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 
RADICACIÓN: 76-147-33-33-001-2022-00115-00 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   CARMEN EMILIA PARDO VARGAS 
DEMANDADO: FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO. 

 

Departamento del Valle del Cauca-Secretaría de Educación o quienes hagan sus 
veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 199 del CPACA, modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
3.  Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  
 
4.  Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a 

quienes hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 201 del CPACA modificado por el artículo 50 de la Ley 
2080 de 2021.   

 
5.  Se ordena requerir a la Nación-Ministerio de Educación Nacional (Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, a través su vocera la FIDUPREVISORA 
S.A., para que aporte con destino esta actuación judicial, certificación en la que 
conste la fecha a partir de la cual colocó a disposición del docente demandante las 
sumas correspondientes al pago de sus cesantías.  Dicha certificación se deberá 
allegar con la contestación a la presente demanda.  

 
6.  Córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, a la Agencia Nacional para 

la Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público, por el término de treinta (30) 
días, de conformidad y bajo los precisos términos del artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y artículo 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020. Advertir que la notificación se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, vencidos los cuales 
iniciarán los treinta (30) días de traslado del artículo 172 del CPACA conforme el 
numeral siguiente.  

 
Se requiere a la parte notificada, Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y 
Ministerio Publico, para que el memorial de contestación, anexos o intervención se 
presenten al correo  electrónico j01adtivocartago@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 
7.  No hay lugar a consignar gastos ordinarios del proceso. Sin embargo, en caso que se 

requirieran, el suscrito juez lo ordenara a través de auto, y deberán ser depositados en 
la cuenta nacional de Gastos Ordinarios del Proceso No. 3-0820-000755-04 convenio 
14975 del Banco Agrario de Colombia.  

 
8.  Reconocer personería a la abogada para actuar, a la abogada Laura Pulido Salgado, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 41.959.926 de Armenia-Quindío y 
tarjeta profesional número 172.854 del Consejo Superior de la Judicatura, en los 
términos del poder conferido y que fue allegado virtualmente al expediente. 

 
 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 

 

Cartago - Valle del Cauca, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto de Sustanciación N°762 

 
PROCESO     76-147-33-33-001-2022-00238-00 
MEDIO DE CONTROL:  EJECUTIVO  
EJECUTANTE:   CLAUDIA BIBIANA GIL RODRÍGUEZ   
EJECUTADA:              NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO.  

 
Ingresa a Despacho el presente asunto con escrito de excepciones remitido por la parte 

accionada; por lo que, siendo deber dar continuidad al trámite previsto para este proceso 

ejecutivo, se dispondrá lo pertinente por haber sido presentado en medio digital y dentro de la 

oportunidad otorgada.  

 

Al respecto, ha de señalarse que tratándose de procesos ejecutivos, que para el caso de 

nuestra jurisdicción, imponen en cuanto a su trámite la observancia de la normativa procesal 

general, los numerales 2º y 3° del artículo 442 del C.G.P., establecen que “Cuando se trate del 

cobro de obligaciones contenidas en una providencia, conciliación o transacción aprobada por 

quien ejerza función jurisdiccional, sólo podrán alegarse las excepciones de pago, 

compensación, confusión, novación, remisión, prescripción o transacción, siempre que se 

basen en hechos posteriores a la respectiva providencia, la de nulidad por indebida 

representación o falta de notificación o emplazamiento y de la pérdida de la cosa debida.”, y 

“(…) los hechos que configuren excepciones previas deberán alegarse mediante reposición 

contra el mandamiento de pago. De prosperar alguna que no implique terminación del proceso 

el juez adoptará las medidas respectivas para que el proceso continúe o, si fuere el caso, 

concederá al ejecutante un término de cinco (5) días para subsanar los defectos o presentar 

los documentos omitidos, so pena de que se revoque la orden de pago, imponiendo condena 

en costas y perjuicios.” 

Por lo tanto, se hace necesario disponer su traslado a la parte ejecutante, como lo prevé el 

numeral 1 del artículo 443 del C.G.P. Y se reconocerá personería a la mandataria de la entidad 

ejecutada; así como a la dependiente judicial.  

Con base en lo anterior, se  

RESUELVE:  

1.- CÓRRASELE traslado a la parte ejecutante de las excepciones propuestas por la 

ejecutada, por el término de diez (10) días, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 

del artículo 443 del C.G.P. 

2.- Cumplido del traslado anterior, ingrese a Despacho el proceso para emitir pronunciamiento 

que corresponda.  



PROCESO    76-147-33-33-001-2022-00238-00 
MEDIO DE CONTROL:  EJECUTIVO  
EJECUTANTE:   CLAUDIA BIBIANA GIL RODRÍGUEZ   
EJECUTADA:              NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE  

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.  
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3.- Reconocer personería como abogada de la parte accionada a la doctora María Jarozlay 

Pardo Mora, identificada con la cédula de ciudadanía No. 53.006.612 de Bogotá y portadora 

de la Tarjeta Profesional No. 245315 del C. S. de la J., en los términos y con las facultades del 

poder allegado a la actuación.   

4. Tener como Dependiente Judicial de la parte ejecutada a la estudiante de Derecho Yuli 

Daniela Torres Arteaga, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.061.786.949 

expedida en Popayán - Cauca, en la forma y términos establecidos en el artículo 27 del Decreto 

196 de 1971.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 
 
 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  
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